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Muerte de conscripto: Gobierno 
pide celeridad en investigación 
PUTRE. Pese a las medidas tomadas por la institución castrense, como separar a 
dos comandantes, el Ejecutivo apunta a la necesidad de que se aclare el deceso. 

    

  

Redacción 

utoridades del Gobier- 
Aresosas 

la necesidad de que se 
aclare lo antes posible las cir- 
eunstancias en las que murió el 
joven conscripto Franco Var- 
gas y otros 45 adquirieron cua- 
dos virales durante una mar- 
cha de instrucción en Putre, 

Región de Arica y Parinacota. 
Laactividad enla que todos 

estosjóvenes que hacían el ser- 
vicio militar sufrieron graves 
consecuencias en su salud se 
desarrollóel27 de abril y según 
las primeras denuncias los sol- 
dadosno contaban conlaropa 
apropiada para transitar porel 
altiplano con cerca de 15 gr: 
dos bajo cero. Incluso se acus 
que el muchacho que terminó 

  

   

fallecido, de 19 años, informó 
quesesentía mal asus superio- 
res pero no fue escuchado. 

La confusión aumentó 
cuando este lunes el Cesfam de 
Putre desmintió la primera ver- 
sión del Ejército, que habíasido 
dada a conocer por el general 
Rodrigo Pino, jefe del Estado 
Mayor dela institución castren- 
se, quien había comunicado 
que Vargas había sido llevado 
enun vehículo de enfermería y 
había llegado a dicho centro 
asistencial con signos vitales y 
sufrió un paro cardiorrespirato- 
rioquele quitóla vida mientras 
esperaba un médico. Esto fue 
contradicho por el director de 
dicho centro, Aldo Rivera, 
quien aclaró que el joven llegó 
enuna camioneta y ya fallecido. 

Tras estoel comandanteen 

  

LA MINISTRA DE DEFENSA, MAYA FERNÁNDEZ, INFORMÓ QUE SE LE PIDIÓ AL CDE QUE SE HAGA PARTE DEL PROCESO. 

   jefe del Ejército, Javier Iturria- 
ga, anunció el lunes que se se- 
paró de sus cargos a “los man- 
dos directos del soldado falleci- 
do: su comandante de compa: 
ía y el comandante del bata- 
llón de instrucción”, ambos 

responsables de la ejecución 
dela marcha. 

  

“QUE NO HAYA DUDAS” 

Sin embargo, laministra de De- 
fensa, Maya Fernández, opinó 
que faltan respuestas: “Lo más 
importante ahoraesla tranqui- 
lidad a las madres y a los pa- 
des. Y quese aclaren estos he- 
chos queson deextremagrave- 
dad. Queremos que la investi- 
gación esclarezca todos los he- 
chos, que no queda ninguna 
duda y que se apliquen las san- 
ciones correspondientes 

  

ASA UNO 

Añadió que el Ejecutivo pe- 
dirá que el Consejo de Defensa 
del Estado se haga parte en es- 
tecaso. 

Latitular del Interior, Caro- 
lina Tohá, aunque consideró 
prudente la decisión de alejar 
desus cargos a los comandan- 
tesinvolucrados, pidió más ce- 

leridad en la investigación: 
“Hemos insistido con mucha 

fuerza que la justicia debe 
identificar claramente qué es 
lo que pasó en este caso. No es 
normal que un grupo de jóve- 
nes de esa edad lleguen a una 
situación detal gravedad como 
la quese vio aquí y hay que es- 
tablecer claramente qué fue lo 
que pasó y si hubo algún tipo 
de error en el procedimiento, 
quese cursen las responsabili- 
dades que corresponden”. 63 

  

Tribunal Constitucional declaró 
inadmisible recurso del general Yáñez 
RESOLUCIÓN. No fue aceptada la solicitud de anular formalización del oficial. 

aSegunda Sala del Tribu- 
L nal Constitucional decla- 

róayer inadmisible el re- 
querimiento presentado porel 
general director de Carabine- 
ros, Ricardo Yáñez, para sus- 
pender la formalización en su 
contra pactada para octubre. 

La acción judicial del jefe 
policial había sido interpuesta 

cuando la fecha de diligencia 
eraayer7 de mayo, pero en vis- 
ta de la sensibilidad en la insti 
tución que dirige tras el asesi- 
nato de tres carabineros en Ca- 
ñete hace10 días, la Fiscalía de- 

cidió pedir que se agendar 
nuevamente y se desarrollar 
dentro de cinco meses. Y el TC 
ya había negado la solicitud de 

  

  

postergación del trámite. 
Ensu argumentación se ex- 

plica que “la segunda sala inte- 
grada por su presidente, José 
Vásquez, y los ministros María 
Pía Silva, Raúl Mera, Catalina 

Lagos y Marcela Peredo resol- 
vió por unanimidad declarar 
inadmisible el requerimiento 
de inaplicabilidad por incons- 

titucionalidad deducido por Ri- 
cardo Yáñez”. 

Deesta forma, el oficial de- 
berá concurrir el próximo 1 de 
octubre a su formalización en 
el marco de la investigación 
que lleva a cabo el Ministerio 
Público por presunta omisión 
de apremios ilegítimos duran- 
te el estallido social.cg 
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Miles de hogares sin luz y 
vehículos varados deja la 
primera nevada en el 
sector oriente de la capital 

ás de 250 mil hoga- 
Miiss00 30: 

los atrapados en el 
sector de Farellones y al me- 
nos 20 centímetros de nieve 
acumulada en ese mismo 
sector dejaron las primeras 
horas con nieve en el sector 
oriente de la Región Metro- 
politana. 

El frente de mal tiempo 
que azotó al sur del país en 
los días previos llegó ayer a 
Santiago con bajas tempera- 
turas y mucha lluvia en un pe 
ríodo acotado de tiempo. Al 
cierre de esta edición habían 
caído por lo menos 14 centí- 
metros de agua. 

En Lo Barnechea, Vitacu- 

ra y en el sector de San Carlos 
de Apoquindo, en Las Con- 

des, hubo por lo menos una 
hora de nieve, a contar delas 
17.30, tras lo cual se produje- 
ron anegamientos, mucha 
congestión vehicular y algu- 
nos accidentes de tránsito, 
pero también familias en las 
plazas cubiertas de blanco sa- 
cando fotos o armando mo- 
nos de nieve. 

Según Enel hasta las 18.30 
horas había 254.436 clientes 

sin luz, siendo la más afecta- 
da la comuna de Maipú con 
casi 40 mil hogares sin electri- 
cidad. 

La delegada presidencial 
Constanza Martínez destacó 

la respuesta “favorable delos 
equipos en terreno” ante un 
sistema frontal “de corto pla- 
z0, pero muy intenso”. (3 
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Fundación Integra Región de Ñuble requiere servicio de 
transporte escolar para las siguientes comunas. 

EGRA 
  

  

  

    

Comuna Nombre del Niñas 
establecimiento ¡beneficiarios 

JACÓ LOS GORRIONCITOS E 
TREHUACO LOS PINITOS 14       

2024,   
:El servicio de transporte se realizará entre el 22 de 
Mayo hasta el 31 de Diciembre 2024. 
“Para tener acceso a los términos de referencia dirigirse 
presencialmente a la oficina regional ubicada en Arturo 
Prat 430, Chillan o mediante correo electrónico a 
afigueroam(Qintegra.cl y cbarrazaQintegra.cl 
+ Plazo de recepción de ofertas del 08 al 14 Mayo de    
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